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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, Ia Constitución de la República del Ecuador garantiza el derecho
a la Participación Ciudadana;

Que, el artículo 2o9 de la carta \4agna dispone al consejo de
Participación ciudadana y control social que para curnplir con
sus funciones de designación organizará comisiones ciudadanas
de selección, integradas por una delegada o delegado por cada
Función del Estado;

Que, la Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y Control
Social, con'r oficios Nos. -ST2O-C.P.C.C.S.-2O11, de S de
septiembre de 2oLL y 47a7-c.P.c.c.s.-2otr, de 6 de septiembre
de 2O11, comunica al señor Presidente de la Asarnblea Ñacional,
que mediante Resolución No. o0s-L27-2o11-cpccs, de 11 de
agosto de 20 1 1, el Consejo resolvió convocar a la conforma,ción de
Comisiones Ciudadanas de Selección para la designación de la
Primera Autoridad de la Contraloria General del Estado, de la
Primera Autoridad de Ia DefensorÍa del pueblo y de las y los
IVliembros del Tribunal Contencioso Electoral;

i

Que, la Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y Control
social, en el mencionado oficio, No. 3720-c.p.c.c"s.-2011, de S
de septiembne de 2o11, informa a la Asamblea Nacional que, en
prazo de treinta días, debe remitir ei no¡:nbre, la hoja de vida y los
documentos de soporte de dos delegados, ufl hombre y una
mujer, para que integren las Cornisiones antes refenidas;

Que, la Ley orgánica de la Función Legislativa, publicada en el
suplemento del Registro oficial No. 642, de 2T de julio de 2oo9,
dispone, en su artículo 9, nurneral 21, que el pleno de la
Asamblea Nacional conocerá y resolverá sobre todos los temas
que se ponga a su consideración, a través de resoluciones y
acuerdos; y",

En ejercicio de sus atribuciones y facultades,
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RESUELVE:

Artículo Único.- Designar como delegados de la Función Legisiativa,
para que integr'en la Comision ciudadana de Sel.ección de Las y los
Miernbros del Tribunal Contencioso Electoral a:

1. Myriam Elisa Brito Estrada, con cédu1a de ciudadanía número:
17161.37789; y,
Fausto Javier Holguin ochoa, con cédula de ciudadanía número:
1803281482.

Dado y suscnito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropoli.tano de Quito, provincia de pichincha, a los cuatro
días del mes de octubre de dos mil once.

ANDO CORDERO
Fresidente

,)
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